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EL  MUNICIPIO  DE  SANTIAGO  DE  CALI-SECRETARÍA  DE  EDUCAClÓN  MUNICIPAL
de  conform¡dad  con  la  delegación  que  le  hic¡era  la  ComisI`Ón  Nacional  del  Servicl'o  Civ¡l,
según  los  artículos  51   y  52  del    Acuerdo  No.  0249  de  Octubre  de  2012,  se  permite
convocar a todos y cada  uno de los integrantes del  lI-stado de elegibles del  Concurso de
Méri'tos  para  proveer  empleos  de  DOCENTES  MAYORITARIOS  de  las   lnstituciones
Educativas   Oficiales  de   la   Entidad   Terrl'tor¡al   Certificada  en   Educación   Mun¡cipio  de
Santiago  de  Cali,  y  teniendo  en  cuenta  lo  establecido  en  la  Convocatoria  No.  205   de
2012,  con  el  fin  de  que  en  estricto  orden  descendente  de  puntaje  seleccionen  la  plaza
vacante  y  el   establecimiento  educativo   para   el   cual   será   nombrado  en   periodo  de
prueba.

La  Com¡sión  Nac¡onal  del  Servicio  Civil  adoptó  los  listados  de  elegibles   del  Concurso
de   méritos   para   proveer  cargos   DOCENTES   en   el   Municipio  de   Santiago  de  Cali,
medi-ante  Resoluciones  Nos.   3468 del 24 de Jul¡o de 2015,  el área de HUMANIDADES
y LENGUA CASTELLANA.

LA  AUDIENCIA  SE   REALIZARA  EN   LA  CIUDAD   DE   SANTIAGO   DE  CALI   EN   LAS
INSTALACIONES   DE   LA  INSTITUCION   EDUCATIVA    ANTONIO   JOSE   CAMACHO,
UBICADO  EN  LA CARRERA 16  No.12-00  BARRIO GUAYAQUIL.

La  aud¡encia  se  in¡ciará  de  acuerdo  al  horario  establec¡do,    en  las  instalaciones  de  la
lnstitución  Educativa Antonio  José  Camacho,    de  acuerdo  a  la  siguiente  programación
por área o nI-vel,  asÍ:

FE[HA llllM AREA  Y/D  NIVEL PLAZAS F]LAZAS ELEEiBLEs  A  mNvmAR   MAs

VA[ANTES mNvD[ADAS EL  m  %  ADi[iDNAL

AtiDS" Zl Z:3P  P.M HLIMANIDADES  Y  LENELIA[ASTELLANA 35 4 DEl    lal4D

REQUISITOS PARA EL INGRESO Y DESARROLLO  DE LA  AUDIENCIA

Para  el  ingreso y desarrollo  de  la  audiencia  se  dará  observancia  a  lo establecido  en  eI
Artículo  18 de  la  Resolución  No.  0207 de 2010,  así:

1.-    Se  c¡ta  a  la  audiencia  hasta  un  10%  más  de  integrantes  de  la  ll'sta  de  elegibles
respecto del número de vacantes a ser provI-stas.
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2,-   Los  elegjbles  deberán  presentarse  con  tre¡nta  (30)  minutos  de  antelación  a  la  hora
fijada  para  el  ¡n¡c¡o  de Aud¡enc¡a  Pública  y  se  ¡dent¡f¡carán  debidamente  para  el  ¡ngreso
a la misma.

3.-     Los   as¡stentes   deberán   presentar   a   la   entrada   de   la   audiencia   la   cédula   de
ciudadanía  or¡ginal  o  contraseña  exped¡da  por  la   Registraduría  Nacional  del   Estado
Civil.    En  aquellos  casos  en  que  no  se  cuente  con  la  cédula  se  admit¡rá  presentar  eI
Certificado  Jud¡cial  original  vigente  acompañado  del  respectivo  denunc¡o  por  pérdida  o
extravío.

4.-    Para  el  personal  que  no  pueda  asist¡r  a  la  audienc¡a,  la  persona  autorizada  debe
presentar poder debidamente  conferido  ante  autor¡dad  competente,  acompañado de  la
fotocopia de la cédula ampliada al  1500/o de quien  otorga el poder y de quien  lo recibe.

5.-   No se adm¡tirá eI ¡ngreso a la audiencia, de acompañantes n¡ de menores de edad.

6.-     No  se  permitirá  el   ingreso   ni   part¡cipación   en   la  audiencia  al  aspirante  que  se
presente  en  estado  de  embriaguez  o  bajo  efectos  de  sustanc¡a  psicoactivas.    En  tal
caso y una vez finalizada la aud¡enc¡ai  quedará  ubicado en el estab'ecimiento educativo
donde exista  la neces¡dad.

7.-  Qu¡enes   lleguen  después  de  la   hora  c¡tada  y  no   haya   pasado  el  turno  para  la
escogencia  de  ¡nst¡tuc¡Ón  educat¡va  en  el  área  correspond¡ente,  podrán  ingresar  a  la
audienc¡a y escoger cuando le corresponda su turno.

8.-  Los asp¡rantes que  lleguen  después de que  haya  pasado  su  correspondiente turnoi
podrán  ingresar al  lugar de  realizac¡Ón  de  la  audiencia;  su  nombre  será  ¡nclu¡do  al  f¡nal
de la lista prevista para la respectiva jornada y serán  llamados al f'inal de la jornada para
seleccionar  la  instituc¡Ón  educat¡va  ofic¡al  dentro  de  las  opc¡ones  disponibles  en  ese
momento  y  antes  de  la  asignación  de  plaza  a  los  ausentes  o  a  quienes  sin  renunc¡ar
hayan dec¡d¡do no escoger.

9.-Al eleg¡ble que no se presente a  la audiencia se  le asignará  una de  las vacantes en
una  de  las  ¡nstituciones educativas  of¡ciales que  registre  la  necesidad  del  serv¡cio,  una
vez  los  demás  miembros  de  la  l¡sta  hayan  realizado  su  escogenc¡a.  En  este  caso  se
acud¡rá   al   orden   de   ub-icac¡Ón   en   la   lista   y   al   orden   alfabético   de   las   ¡nstituc¡ones
educativas disponibles.
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10.-Cuando  un  asp¡rante  que  se  encuentre  en  la  lista  de  elegibles  decida  no  escoger
institución   educativa,   perderá   la   oportun¡dad   de   hacerlo   y   en   consecuencja   se   le
asignará  una  de  las  v¥antes  una  vez  los  demás  miembros  de  la  l¡sta  hayan  realizado
su  escogencia.  En  este,  caso  se  acud¡rá  al  orden  de  ubicación  en  la  lista  y  al  orden
alfabét¡co   de   las   instituciones   educativas   d¡sponibles   que   reg¡stre   la   neces¡dad   del
serv¡cio.

11.-La  escogencia  de  empleo  se  hará  siguiendo  en  estricto  orden   descendente  la
ubjcación  de  los elegibles,  de  acuerdo con  el  n¡vel,  ciclo,  área de conoc¡miento  o cargo
direct¡vo  para el cual concursÓ.

12.-  Cerrada  la  escogencia  de  ¡nstitución  educativa,   por  una  sola  vez,   Ios  elegibles
podrán  realizar canjes o permuta's,  s¡empre y cuando se realicen al final de la audiencia,
de lo cual se dejará la respectiva constancia en el acta.

13.-Una  vez  suscrita  el  acta  de  escogencia  de  ¡nst¡tuc¡Ón  educatjva  no  procederán
camb¡os,  n¡ desist¡mientos.

14.-     Al  momento  de  suscribir el  ACTA  DE  ESCOGENCIA DE  PLAZA,  el  docente
debe aportar fotocopia de su documento de identidad.

lNICIO  DE  LAAUDIENCIAPÚBLICA

Una vez se hayan  hecho  las aclaraciones pertinentes se dará por instalada la audiencia
públ¡ca.

Los  particjpantes  en  el  proceso  serán  llamados  en  estricto  orden  de  mér¡to,  para  que
cada  uno  seleccione  en   un   término   no  superior  a  tres   (3)  minutos   la  plaza  de  su
preferenc¡a.   Las   listas  de  elegibles  se  agotaran   en  estricto  orden  de  ubicación,  de
acuerdo al n¡veli  c¡clo,  área de conocimiento o cargo directivo para el que se concursÓ.

Si  llegare  a  presentarse  empate  al  momento  de  la  escogenc¡a  de  la  plaza  vacante  y
establecimiento  educativo,  se dará  cumplimiento a  lo establecido en  el  artículo 29 de la
Resolución  No.    O2O7  de  2O10:  EMPATES.  Cuando  fuere  necesario  d¡rimir  el  empate
entre  eleg¡bles  que  hayan  obtenido  puntajes totales  ¡guales  y tengan  el  mismo  puesto
en  la  l¡sta  de  elegiblesi  para  realizar  los  respectivos  nombramientos,  se  acudirá  en  su
orden  a  los s¡guientes cr¡teríos:
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a) Con la persona que se encuentre en situación de discapacidad.
b) Con qu'ien ostente derechos en carrera docente.
c)   Con   qu¡en   demuestre   haber  cumplido  con   el   deber  de  votar  en   las   elecciones
inmed¡atamente  anter-iores,  en  los  térm¡nos  señalados  en  el  artículo  2  numeral  3  de  la
ley403 de  1997.
d)  Por  últ¡mo,  se  aplicará  el  mayor  puntaje  obtenido  en  caqa  una  qe  las  p[uebas,. de
acuerdo   con   el   sigu¡ente   orden:   apt¡tudes   y   competencias   básicas,    psicotécnica,
valorac¡ón de antecedentes, entrevista.

PARÁGRAFO.  La  calidad  de  alguno  de  los  anteriores  cr¡ter¡os  debe  ser  deb¡damente
demostrada  por el elegible  al  momento de  su  turno  de escogencia  de  plaza,  dentro de
la  aud¡enC¡a  PúbI¡caL

ASPECTOS ESPECIFICOS FRENTE A VACANTES CONVOCADAS

INDUCCION:      La   Secretaría   de   Educac¡Ón   Mun-ic-ipal   efectuará   la   -inducción   a   los
docentes  que  serán  vinculados  en  periodo  de  prueba,  prevla  al  acto  de  posesión,  la
cual es de carácter obligatorio,   el día de la aud¡encia le será entregada la c¡rcular que
lo convoca.

Se  ¡nforma  al  personal  de  aspirantes  citados  a  aud¡enc¡a  que en  el  evento  además de
las vacantes publicadas,  se ¡ncluirán aquellas que se generen y legalicen  hasta  la fecha
de la misma y que no sea posible cubrirlas por proceso de ajuste de planta.

MOVILIDAD DENTRO  DE LA PLANTA GLOBAL.   Los  Docentes y D¡rectivos  Docentes
en  per¡odo  de  prueba  no  podrán  ser  trasladados.     Una  vez  finaI¡zado  el  periodo  de
prueba,   el   nom¡nador   de   la   entidad   territonal,   por   necesidades   del   servlc¡o   o   por
recomposición   de   la   matricula   podrá   trasladar   al   docente   atendiendo   los   cr¡ter¡os
establec¡dos para ello.
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RECOMENDACIONES

Se  recom-ienda a  los aspirantes eleg¡bles  ¡ngresar a  la  pág-ina web   www.semcal¡.gov.co
link  PUBLICACIONES,  a  fin  de  conocer  los  detalles  de  su  c-itación  y  verif-Icar  la  l¡sta  de
lnst¡tuciones   Educativas   con    ub-icac¡ón   de   las   vacantes   convocadas   y   prever   la
escogenc¡a de mínimo cinco (5) opciones antes de la realizac¡ón de la audiencia

tR IRA
unicipal

irección  y Admmistrac,Ón de  los Recursos
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